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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final de N° 946, de 
2017, debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de Concesión del 
Servicio de Aseo, en la Municipalidad de Iquique. 

Al resRecto, corresponde que esa autoridad 
adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada caso se 
señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
Y fines pertinentes, el Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final N° 946, de 
2017, debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de doncesión del 

.Servicio de Aseo, eni la-  Municipalidad de lquique, con el fin de que, en la primera 
sesión que celebre el Concejo Municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva 
ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado, entregándole copia del 
mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional, en su calidad de. Secretario del Concejo y ministro dé fe, el 
cumplimiento de ese trámite dentro de un plazo de 10 días hábiles, contados desde 
la recepción del presente oficio. 

Saluda atentamente a Ud., 
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MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 
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,Adjunto remito a Ud., para su conocimiento 
y fines pertinentes, Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final. N°946, de 
2017, debidamente aprobado, sobre Auditoría al Macroproceso de Concesión del 
Servicio de Aseo, en la Municipalidad de lquique. 

Saluda atentamente a Ud., 

SANDRA ESTAY CONTRERAS 
Contralor Regional Tarapacá 

Centrálotia 	Tarapacá 
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SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL 
N° 946, DE 2017, SOBRE AUDITORÍA AL 
MACROPROCESO DE CONCESIÓN DEL 
SERVICIO DE ASEO, EN LA MUNICIPA-
LIDAD DE IQUIQUE. 

  

IQUIQUE, 	
29 OCT 2019 

Mediante el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo CGR, y el ordinario N°133 de 2019, la Municipalidad de Iquique informó las 
medidas adoptadas y remitió antecedentes tendientes a subsanar las observaciones 
contenidas en el Informe Final N° 946 de 2017 sobre Auditoría al Macroproceso de 
Concesión del Servicio de Aseo, el que fue remitido a dicho servicio por el oficio 
N° 5.432, el 1 de diciembre de 2017. 

A través del presente seguimiento esta 
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
los ODS, Nos 11, Ciudadeá y Comunidades Sostenibles, y 16, Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

I. Observaciones que se subsanan 	 • 

En dicho informe final se determinaron las 
siguientes observaciones y acciones correctivas, las cuales fueron implementadas 
por la entidad auditada: 	- 

1. Capítulo II Examen de la Materia 
Auditada, numeral 1.1 letra a), Falta de acta de evaluación y su publicación (C): 
Sobre esta observación se debe indicar que el numeral 12 de las bases 
administrativas aprobadas por el decreto alcaldicio N° 1.067, de 17 de julio de 2014, 
estableció los criterios de evaluación para el proceso licitatorio. 

Pues bien, tal ponderación no se logró 
verificar en la auditoría, toda vez que el acta de la comisión evaluadora no fue 
proporcionada por la entidad comunal, ni se encontraba publicada en el sitio web de ‘/ A LA SEÑORA 
SANDRA ESTAY CONTRERAS 
CONTRALOR REGIONAL DE TARAPACÁ 
PRESENTE  
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mercado público; cabe indicar que ¿I jefe de la Unidad Jurídica del municipio, 
mediante correo electrónico de 20 de septiembre de 2017, informó que no fue posible 
encontrar dicha acta. 

Lo anterior, no permitió corroborar la 
existencia del informe final de la comisión evaluadora, y por consiguiente los criterios 
y ponderaciones utilizados en la evaluación de las ofertas, y la proposición de 
adjudicación, entre otros aspectos, que establece el artículo 40 bis del decreto 
N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, reglamento de la ley N° 19.886. 

Sobre esta materia se solicitó a la 
Municipalidad de Iquique que debía incoar un sumario administrativo, a fin de 
establecer lás eventuales responsabilidades administrativas sobre la materia, 
remitiendo a la Unidad de Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General de la 
República, una copia del decreto que lo instruye en el plazo de 15 días hábiles, 
contado desde la recepción del informe. 

En su respuesta, la entidad acompañó el 
decreto alcaldicio N° 808 de 2017, mediante el cual ordenó la instrucción de un 
sumario a la Secretaría Comunal de Planificación, a fin de establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas en los hechos descritos. Posteriormente, por 
decreto alcaldicio N° 646 de 2018, procedió a sobreseer la investigación sumaria en 
atención a que a la fecha de instrucción del procedimiento disciplinario, el funcionario 
que se encontraba a cargo del acta de la comisión evaluadora había dejado de 
prestar funciones al municipio a contar del 31 de diciembre de 2015, según decreto 
alcaldicio N° 331 de la misma anualidad, por lo que procede subsanar la 
observación. 

2. Capítulo 11 Examen de la Materia 
Auditada, numeral 1.1 letra d), Contabilización de cauciones del contrato de 
concesiones (MC): Respecto a esta materia se verificó, que con el objeto de 
caucionar el fiel cumplimiento del contrato, la empresa Cosemar S.A. proporcionó al 
municipio las pólizas-N" 214114302 y 30142306, ambas de 19 de octubre de 2014, 
que garantizan, la primera, el fiel cumplimiento del contrato y la correcta ejecución 
del servicio, y la segunda, la responsabilidad civil. 

En este sentido, se comprobó en su 
oportunidad que los referidos documentos de garantía no se encontraban 
contabilizados por el municipio en las respectivas cuentas de orden N° 92 "Cuentas 
de responsabilidades o derechos' eventuales"; así como tampoco mantenía un 
registro auxiliar qüe permitiera el control de tales documentos en garantía. Situación 
que fue corroborada por el Director de Administración y Finanzas mediante correo 
electrónico de 23 de agosto de 2017. 

Esta entidad de control solicitó a la 
Municipalidad de Iquique acreditar el registro contable de las pólizas Nos 214114302 
y 30142306, ambas de 10 de octubre de 2014, que garantizan el fiel cumplimiento 
del contrato y correcta ejecución del servicio; y la responsabilidád civil, 
respectivamente, a fin de dar cabal cumplimiento a la normativa y procedimientos 
contables sobre la materia, remitiendo 'a esta Entidad de Control los antecedentes 

. 	2 
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que así lo acreditaran, en un plazo no superior a 60 días hábiles, contado desde el 
día siguiente a la data de recepción del citado informe final. 

En su respuesta la Municipalidad acompañó 
el memorándum N° 224 de 2014, de la Dirección de Control, donde se solicita a la 
Dirección de Administración de Finanzas la custodia de las pólizas N" 30142306 y 
214114302, así como también se adjuntó los comprobantes contables N" 01216 y 
000436 de 2018, donde se encuentran registradas ambas pólizas en la cuenta 
N° 92 "Cuenta de Responsabilidad", lo que permite subsanar la observación. 

3. .Capítulo II Examen de la Materia 
Auditada, numeral 1.2 letra b), Del contrato de adquisición de 200 contenedores (C): 

-Se observó que mediante el decreto alcaldicio N° 1.388, de 30 de agosto de 2016, 
se aprobó el acuerdo de voluntades de 18 del mismo mes y año, suscrito en la 
Notaría Néstor Araya Blazina de esta ciudad. 

De la revisión efectuada a dichos 
documentos, se observó que en el numeral 2 de los considerandos del anotado 
decreto alcaldicio, se registró la adquisición de 200 contenedores, lo que resulta 
inconsistente con lo estipulado en la cláusula séptima letra d) del contrato, el cual 
textualmente señala la "Adquisición de 165 contenedores, debido a lo cual se requirió 
acreditar la regularización de dicha inconsistencia. 

La Municipalidad de Iquique mediante Ord. 
N° 133 de 2019, informó que a través del decreto N° 519 de marzo de 2018, se 
procedió a modificar el anexo N° 8 letra "ID" del contrato, donde quedó establecido 
que la Municipalidad de Iquique cancelará en 78 cuotas mensuales a la empresa 
COSEMAR S.A., por la cantidad de 200 contenedores y no por 165, ajustándose a 
lo señalado en el contrato suscrito con fecha 14 de octubre de 2014. 

En virtud de lo expuesto y los antecedentes 
aportados corresponde subsanar la observación: 

4. Capítulo II Examen de la Materia 
Auditada, numeral 2.2, Sobre montos no reingresados (MC): Ese municipio mediante 
el convenio de transferencia, transfirió a través del decreto de pago N° 3.207, de 17 
de junio de 2016, el monto de $89.907.888, registrando dicha transferencia' en la 
cuenta contable N° 2152401999004. 

Agrega, que se advierte que Cosemar S.A. 
entregó al municipio 2 rendiciones de cuenta, por las sumas de $88.293.469 y 
$1.501.141, y un reintegro de $113.278, adjuntando como respaldo nóminas y 
anexos de contratos por la entrega de los beneficios debidamente firmadas por los 
trabajadores. 

En relación con esta materia, se solicitó al 
municipio remitir a esta Contraloría Regional, en un plazo no superior a 60 días 
hábiles, la documentación sustentatoria que acredite el reintegro ala SUBDERE, de 
la suma de $113.278, correspondiente a excedentes de los recursos asignados bajo 
convenio de transferencia, producto de fa aplicación de la ley N° 20.882; de 2016. 
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Al respecto, el municipio informó que a 
través del decreto de pago N° 758 de 2018, se realizó el reintegro correspondiente 
a la SUBDERE, adjuntándose a la vez el comprobante de depósito de Servi Estado 
del 20 de febrero de 2018, por el valor de $113.278, con lo que se subsana la 
observación. 

II. Observaciones que se mantienen. 

En el informe objeto de este seguimiento se 
determinaron las siguientes acciones correctivas que debía implementar el servicio 
auditado para subsanar las observaciones formuladas; sin embargo, éstas no se 
cumplieron: 

5. Capítulo III Examen de Cuenta, numeral 
1 letra a), Examen de egreso — Pagos empresas concesionarias (C): Se realizó una 
comparación entre el valor ofertado por Cosemar S.A. y los montos establecidos en 
los acuerdos de voluntades aprobados por los decretos alcaldicios N" 2.007 y 
1.388, advirtiéndose diferencias en contra de la entidad municipal, de 20,94 y 53,55 
UTM, respectivamente. 

Sobre esta materia, se requirió a la entidad 
edilicia aportar la orden de ingreso por la diferencia de 4,77 UTM, desde el inicio del 
contrato sancionada por decreto alcaldicio N° 1.388 de 2016, así como los actos 
administrativos que regularizan los montos a pagar en el futuro y las inconsistencias 
detectadas- en el mismo, toda vez que la concesión tiene duración hasta el año 2021. 

Por otra parte, también se requirió a ese 
municipio incoar un sumario administrativo, a fin de establecer las eventuales 
responsabilidades administrativas sobre la materia, remitiendo a la Unidad de 
Seguimiento-  de Fiscalía de la Contraloría General de la República, una copia del 
decreto que lo instruye en el plazo de 15 días hábiles, contado desde el día siguiente 
a la fecha de recepción del presente informe. 

En su respueSta, la entidad edilicia adjuntó 
la orden de ingreso Folio N° 4197134, de fecha 27 de diciembre de 2017, por un 
monto de $4.286.649, por concepto de reintegro de la empresa COSEMAR por la 
diferencia detectada, siendo está cifra mayor a lo observado en su oportunidad, 
debido a que incluye en su devolución otros reintegros detectados por el municipio. 

Por otra parte, se debe señalar que se 
adjuntó el decreto alcaldicio N° 3 de 2018, donde se instruye un sumario en contra 
de la Dirección de Aseo y Ornato .a fin de establecer las responsabilidades 
administrativas sobre la materia observada. 

Del análisis efectuado a los antecedentes, 
se comprobó que si bien se dio cumplimiento con el reintegro por concepto de 
mayores pagos por servicios prestados por la empresa Cosemar S.A., y la ejecución 
de un sumario administrativo por parte de-ese municipio para determinar las 
responsabilidades administrativas, no se acompañaron los actos administrativos que 
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regularizan los montos a pagar en el futuro, así como tampoco las inconsistencias 
detectadas en el mismo, por lo que se mantiene esta observación. 

En razón de lo,expuesto la Municipalidad de 
Iquique deberá arbitrar las medidas necesarias para regularizar lo observado, 
situación que corresponde sea validada y acreditada por la Contraloría Interna de 
ese municipio. 

6. Capítulo 1, Aspecto de Control Interno, 
numeral 1.2 letras a) y b), Falta de respaldo de partidas en conciliaciones (C): Sobre 
este punto se debe señalar que del análisis efectuado al estado bancario de la 
cuenta corriente N° 81064918 "Fondos Ordinarios", al mes de junio de 2017, se 
advirtieron las siguientes partidas, de las cuales la entidad municipal no mantenía 
respaldo que demostrara su composición y permitiera su validación: 

a) En la conciliación, para llegar desde 
el saldo del certificado bancario al saldo contable, utiliza la partida de "cargos y 
abonos", que datan del año 2000, cuya suma neta, es decir compensada, alcanza a 
$2.076.415. 

b) Por otra parte se advierte que para 
determinar el saldo del libro banco, se incluyeron las partidas de "Saldo caja mes 
anterior (31 de mayo de 2017)", por la suma de $1.147.662.731, y "Saldo ingresos 
sin depositar" por un monto de $1.391.226.122, disminuyendo y aumentando, 
respectivamente, los saldos de dicho registro en aquel mes. Sobre estos 
movimientos, cabe precisar que el Tesoreip Municipal certificó en la auditoría que 
ellos corresponden a un saldo de arrastre de años anteriores no aclarado. 

Lo observado en las letras a) y b), se aparta 
de lo establecido en el numeral 3, letra e), del oficio N° 11.629, de 1982, de esta 
Entidad de Control, relativo a que se deben conciliar los saldos contables con los 
saldos certificados por las instituciones financieras. 

Se solicitó a esa autoridad comunal, remitir 
las diligencias efectuadas con el banco para obtener el reintegro de la suma de 
$2.076.415, y/o la regularización contable de dichas partidas, previa aprobación de 
este Organismo de Control. Del mismo modo, el análisis comprometido en su 
respuesta, correspondiente al período 2008 al 2017, con la respectiva conciliación 
bancaria de la cuenta corriente N° 81064918 "Fondos Ordinarios", que acredite su 
regularización. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Iquique adjuntó el ordinario N° 217 del 13 de noviembre de 2017, dirigido al banco 
BCI, donde se solicita proceder a la devolución del cargo bancario realizado por esa 
entidad, por un monto que asciende a $2.076.415, según lo indicado por esta 
Contraloría Regional. 

Al respecto, la Municipalidad de Iquique no 
aportó antecedentes que den cuenta de la respuesta dada por el banco requerido,. 
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ni tampoco que haya insistido para obtener dicha devolución, considerando que la 
solicitud data del año 2017, por lo que la observación debe mantenerse. 

Sobre la regularización -contable y de la 
conciliación bancaria de la cuenta corriente antes señalada, el municipio tampoco 
acompañó antecedentes que permitan determinar si fueron realizados los ajustes 
contables, lo que no permite subsanar la observación. 

En consecuencia, corresponde que la 
Unidad de Control Interno de esa entidad edilicia efectúe las acciones necesarias 
destinadas a obtener el reintegro de los recursos involucrados en esta observación, 
así como la regularización de la cuenta Fondos Ordinarios. 

Respecto de la(s) observación(es) que 
fueron categorizadas como Medianamente Complejas (MC) o Levemente Complejas 
(LC) en el Informe Final objeto de este seguimiento, se recuerda que la 
responsabilidad asociada a la validación de la acción correctiva requerida, es del 
área encargada del Control Interno en el servicio, lo que debe ser acreditado en el 
Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad' Fiscalizadora puso a 
disposición de las entidades públicas. 

Saluda atentamente a Ud., 

RICARDO PROVOSTE ACEVEDO 
Jefe Control Externo 	• 

Contraloría Regional de Tarapacá 
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